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Se admiten inscripciones, Vo

luntarías á. este periódico , que sale 

los marte* y eiirnesf en la Redac

ción á 6 rs. al tíieij llevado á sus

también se admiten á ao rs. por 

trimestre, iranio de porte. Todos 

los avisos que sé remitan serán 

francos de porte.

Martes 50 de Junio de 1840.
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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE AL PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

■ '

Número El Sr. Ceje político ¿e Vallado- 
lid, con fecha 9d del corriente trie remite el docu
mento que copiado a la letra dice asi.

El Juez, de primera instancia de la Mota del 
Marqués, residente ch Tordesillas, en 20 del pre
sente mes dice á tiste Gobierno superior político lo 
<jue sigue.

Etí esta hora , qtie serán las seis de la tarde 
de este dia, se me acaban dé pasar por el alcalde 
2.6 constitucional de esta de Tordesillas y el del lu
gar de Villamarciel las primeras diligencias suma
rias que barí formado en averiguación y captura de 
cuatro hombres, qtie Como á la de las once de la 
nianana poco más ó menos Se presentaron con sus 
Caballos y escopetas en la venta titulada de Villa- 
marcicl en el dia de ayer 19 del que rige, yen lá 
que, sin dar motivo de sospechas, permanecieron 
Rasta las de las ocho de su tarde , en que armados 
de aquellas y con navajas en las manos, sorprendie- 
fon á toda la gente , amarrando los brazos al ven
tero Lorenzo Gutiérrez, al que hirieron, y encer
rando en la bodega 'y cuartos de la misma venta á 
cuantos sorprendieron en ella, "y cometiendo los ro
bos de efectos y dinero que al margen detallo' , con 
las serías que de ellos dan los robados; en Cuya vis
ta he dado providencia en este dia , acordando en
tre otros particulares, oficiar á V. S., Como lo veri
ficó, para' qtie insértáridblás en el boletin oficial de 
lá provincia con la breyeefad posible, se sirva V. S. 
encargar á las justicias detengan y remitan á este 
tribunal á dichos sugetos , si fueren habidos, ó á 
cualquiera otro que se presentase con algunos de los 
efectos robados.»

Serias. Los tres altosf secos, mal encarados, y 

otro bajo; uno de. ellos como de edad de 30 anos, 
pelo y barba un poco roja, patilla larga, estatura 
regular, Vestido de chaqueta y pantalón de tela de 
verano rayada algo esblanquecida, sombrero blanco 
de copa alta, habla andaluza.

El otro de igual estatura con corta diferencia, la 
patilla no tan larga como el anterior, aunque bas
tante poblada j pintoso de viruelas, moreno, vesti
do dé chaqueta y pantalón pardo, éste un poco 
corto, de algo mas edad que el anterior.

Los otros dos con ropages negros, con fajas y 
cananas.

Dos de los tres caballos negros y el otro rojo, to
dos de siete cuartas de alzada.

Dichos cuatro hombres como andaluces y gitanos, 
bien portados.

Efectos robados. Úna yegua d'e 7 cuartas me
nos un dedo, pelo negro, marcada en el anca dere
cha, aparejada con silla pespunteada de seda verde: 
uríá manta azul con ribete de grana encarna
da: una maleta de cuero rojo: un reloj común: un 
alfiler de d ¡amantes; un par de pantalones de tela, 
otro de paño negro: tres camisolines: una levita de 
paño fino negro bien tratada: un bolsillo de seda 
verde con 100 rs. en plata: una mantilla de tafe
tán viso azul con terciopelo: dos pañuelos de seda 
de la india de diferentes colores: dos camisas de te
la poco usadas con la cifra de S. y B. á la conclu
sión de la pechera: un paño de manos con la ini
cial C.á una punta: una servilleta con fleco á los dos 
estrenaos, y dos pares de calcetas: un bolsillo de seda 
con boquilla de acero con 100 rs. en una mone
da de 40, otra de 21 y cuartillo, nueve pesetas, una 
media, un realito de la proclamación de la Reina 
y otras dos antiguas de las corladas como de á 2 rs. 
cada una: un reloj común de plata con cadena de 
plata sobre dorada, y llave de adorno también de 
plata sobre dorada y esmalte figura de pistola^con 
cordón de seda para el cuello: un vestido de esta- 



merta morada : un manteo azul con.ílob tostada; dos 
pañuelos de seda, otro blanco merino: otro pagizo 
de percal, otro blanco: un par de enaguas: una ca
misa de muger de percal: siete sábanas, una de es
topa, tres de lienzo del Bierzo, y las dernas de lien
zo ingles; y ademas /¡20 rs. en oro y plata.»

Y parh los mismos fines lo circulo á todos los 
alcaldes de esta provincia de mi mando.

Iz para los propios efectos he acordado mandar 
que se circule por medio de este periódico oficial á 
todos los alcaldes y ayuntamientos de la provincia 
confiada á mi autoridad, previniéndoles me den 
conocimiento de sus gestiones. Burgos cd7 de junio 
de 1840.== Enrique deKedia. — Sres. Alcaldes y 
Ayuntamientos constitucionales de..z.

DIPUTACION PROVINCIAL.=Número 794.

Habiendo quedado reducida á establecimiento 
provincia] la casa de niños expósitos de ésta Capital 
segundas disposiciones- del ramo, y limitándose por 
ton siguiente la admisión dé niños en ella á solos 
los que procedan de la-misma provincia; se previe
ne á lodos los Alcaldes Constit ucionales bajo su de res
ponsabilidad , que por ningún concepto reciban ni 
dirijan á esta casa expósitos procedentes de pueblos 
de otras provincias, aunque pertenezcan al arzobis
pado; en la inteligencia de que los que asi vengan 
serán devueltos por la misma ruta que hayan traido 
á costa de los Alcaldes que faltasen á esta dispo
sición; sobre lo cual se han comunicado las instruc
ciones convenientes á la Junta de Beneficencia en- 
argada del establecimiento. Burgos 25 de Junio de 

184O.=E. P.=Enriquo de Vedia.=P. A. de S. E.= 
José Martínez, Secretario.

Comandancia General de las Provincias de San
tander, Burgos, Logroño y Soria.

;-j'í no :oioa 019.03 5-> si» niio :bí
- t , ,,, ZQÍÍ'I.'

Don Jacobo María de Espinosa de los Monte
ros , Quintana , ' Caniabrana , Garrachon , Bofill, 
Mantilla dé los Ríos . Expélete y Fernandez de Cas
tro, Barón del Solar de Espinosa, Caballero Profe
so en la Orden de Santiago, Gentil-Hombre de Cái 
niara de S. M. con egercicio, Caballero Gran Cruz 
de las Nacionales y Militares Ordenes de San Fer- 
ricíndo y San Hermenegildo, Caballero de primera y 
'segunda clase, Cruz y Placas de Tercera y Cuarta 
en la de San Fernando, Caballero de la Cruz Chica
de San Hermenegildo, Condecorado por acciones d¿ 
Guerra con las Cruces de1 distinción del Segundo y 
Tercer Ejércitos, con lú de los Prisioneros Militares^ 
'Batalla de Talayera, Escudo de Medelliri y Batalla 
de Mendigorria, Bénemérito de la Patria, Socio de 
humero de la 'Real Sociedad económica de Amigos del 
País de la Ciudad de Murcia, Mariscal de Campo de 
tus Ejércitos Nacionales y Comandante General dé 
las Provincias de Burgos, Santander, Soria, y Lo

groño ect tcl. .(KT¡U JVf
Hago saber á.todas. las autoridades civiles y mi

litares del distrito de mi mando, que habiendo lle
gado á mi noticia que de resultas del paso de las 
facciones por el mismo, han quedado dispersos y se
parados muchos, que deseando continuar en su vi
da viciosa y vagamunda cometed todo género de es- 
cesos;'para que desaparezca esté estado violentó q'úé 
amenaza la seguridad individualaao solo de-los tran
seúntes y viageros, si np. hasta la id e los miamos vpc,¡- 
nos pacíficos que residen en las poblaciones, pre
vengo lo siguiente:

Artículo primero. Los dispersos de la referida 
procedencia que fueren aprehendidos con las armas 
en la mano por las tropas que saldrán en su perse
cución, serán fusilados en cualquier número qué 
sean, sin darles mas tiempo que el preciso para mo
rir cristianamente, dándome parte despues de la eie- 
cucion; pero si se presentasen voluntariamente, se 
les mantendrá con seguridad y serán remitidos á 
mi disposición.

Art. 2.° Las justicias de" los pueblos que los 
abriguen ó dén raciones no excediendo su núme
ro de la décima parte dél vecindario, ó que no dén 
parte de su "existencia en el pueblo, en cualquiera 
de los casos citados, á los comandantes militares mas 
inmediatos, ó á los de fas partidas empleadas en su 
persecución, en el término que se apreciara, regu
lando el tiempo dé hora y media por cada legua, 
pagarán por cada uno.de los facciosos qué se justi
fique haber estado en el pueblo 100 ducados de 
multa de irremisible é,xaccion, sin perjuicio de pro
ceder á lo demás que hubiese lugar.

K con el objeto de que no pueda alegarse ig
norancia ademas de comunicarlo dit ectámenle á las 
autoridades superiores de las provincias del distri
to y comandantes militares de los puntos fortjf ca
dos, se insertará en los boletines oficiales de las 
mismas, y se circulará á todos los pueblos de ha 
respectiva demarcación. Este bando tendrá ejeclq 
y puntual cumplimiento desde el dia de su inser
ción en el boletín,oficial de cada provincia. Burgos 
W' dé Jumo de 184Ó.—.J. el liaron del Solar de 
r. na y , noTOFUt I'. . . i oxhoioiT oiSlEspinosa. . . , 1i; irirío? cmkim fil t't) eoflsíro r .. gI no obuci

— O1 v ■ i*|l9 UO *1011.HblLOlQ.10¿Ei paior Gobernador de esta. Plaza acaba d& noioyOiUtoh- nos üu¡l oiornh 7 !oirecibir del Memo. oeiiqr Comandante general da >•- fn,kl •* • ,;r" ¿01 ,ííi-,¡> ¿olía u & ,la Provincia una.comunicación lechada el dia de -> > ■; ,r-i!' 0129 no sisa/ibi-ri, ir. ínoy que dice asi: . , . ■
Li o;u r . r: ifti-Jii .jiiuo'uJie. lio ’il

“dJá facerán .capitaneada por el rebelde Balrpaq 
seda, acosada por .todas.pqrtes, ha logrado entrar en 
el territorio francés ayer mas dos dé la tarde, en 
que concluyó de peu.eirar'el úhimo de su .retaguar
dia. Por et pinito de Clacía 11 83 individuos , de 
sel q:> duaiiíyk :;ax c¿i»idJB'3iq a« oup o'no, gisiüpicúa los cuales 968 infantes y los demaí caballería y ba- 
gages: todos Iqs que fueron ^desarmados y puestas 
las" armas á disposición del vice-Cónsul de España 
que se hadaba en aquel punto. Algunos otros grit' 

uno.de


pos de facciosos se han introducido igualmente por 
Sara y Ah o a.»

Lo que se hace saber al público para su satis
facción y á fin de r-ihnar la zozobra y la inquie
tud que ha reinado en las familias durante los úl
timo dias. Tolosa 97 de Junio de 1S40.

VARIEDADES.

EL AMOR EN LA ALDEA.

Habitaba en el pueblo de Tassilly, en Norman- 
día, una joven aldeana,, Paulina Garnier que acos
tumbraba lodos los domingos á salir despues de vís
peras y dirigirse al monte Joly. Un día se empeñó 
en subir á la cima de la pena del diablo que está 
pendiente sobre un barranco, al llegar á ella dió un 
paso cu falso ) al caer se asió con las manos á la 
roca, pero como esta era lisa como un mármol fue
ron inútiles todos los esfuerzos que hizo para soste
nerse. Al verse á algunas pulgadas de la boca del 
barranco que tenia doscientos píes de profundidad, 
dió un grito despedazador, y clavó los dedos de la 
mano derecha .en un poco de tierra que alli habia.

Casi imposible era socorrerla sin esponerse á una 
raida inminente, porque se habia deslizado dema
siado para poderla alcanzar desde el pequeño terra- 
I píen que Corma la cima de la roca. Sin embargóla po
bre Pa ulina luchaba contra la muerte con toda la ener- 

Igía que presta la última esperanza. Un joven y robusto 
[aldeano se hallaba allí-—Pedro! le dijo Paulina. Su 
lácenlo lastimaba,, y sus miradas oprimían el corazón. 
I Pedro arriesgó su vida. Trepó penosamente por la 
poca, r.isvalalizi en estremo á causa de la imper- 
Ireptible niebla que la humedecía; echóse boca aba- 
Ijo, deslizóse un poco sosteniéndose con los dos pies 
I y con una mano, mientras que con Ja otra consiguió 
I agarrar la de la joven. Pero este nuevo peso era su- 
I perior á sus fuerzas ; por mas que hizo no pudo Ic- 
I vantarse y permaneció en esta violenta postura , has- 
|lia que adoptó una resolución digna de una alma 
■grande.—Paulina, le dijo, sube por encima de mí 
I si sucumbo, Dios me perdonará! La joven se agár
ico á los vestidos de Pedro y consiguió salvarse. Paü- 
I lina no se arrojó en los brazos de su libertador, ni 
I |lc manifesté-su agradecimiento con escogidas frases, 
I idijole .tan solo!—Pobre Pedro1; me has salvado la 
■vida.—-'Si, Paulina mia. Se separaron y raras veces 
I se vieron, por casualidad, a! pasar, como se veían 
||anles. Sin embargo Paulina, á pesar de no tener 
I nías qu-e «doce años, 'hahia apreciado en su justo va
llar la acción de Pedro, Cinco oprimaveras transcur
rieron sin que la jóven olvidase mi un solo dia á 
|ls,i libertador 'V en muchos de e'lloá había pensado: 
■«AC*'Jila- ti ir" »'i""í ' k*Ll,oi Pedro quisiera sena su muger, porque tiene 
t.l'Uen corazón y yo le amo.

Paulina era la hija única de un arrendatario; y 
p11 las llanuras de Cien, el arrendatario es un tér

mino medio entre el señor y el jornalero; es un 
personage. Su hija necesita el hijo de un arrendata
rio como él, de un propietario acomodado; y la de! 
Sr. Garnier podia ademas manifestarse exigente con 
fundado motivo, porque se la citaba por una1 de las 
bellezas del contorno.

Verificóse la terrible quinta de 1813 y Pedro 
cavó soldado.

El d¡a siguiente, subió al monte Joly, un rato 
hacia que en él se hallaba cuando vió subir .á una 
joven precipitadamente: la reconoció y le salió a[ 
encuentro. Anduvieron algunos pasos sin desplegar 
los labios, hasta que Paulina rompió el silencio.— 
Pobre Pedro!—Que remedio hay ¡ Somos muchos los 
desgraciados!._ Cierto es. Se llevan á todos los hom
bres de! pais; ni uno solo se encuentra para traba
jar!—Pedro ahogó un suspiro y guardó silencio.—<- 
Pero, no se os puede comprar un remplazo?—El 
desventurado joven clavó con sorpresa sus tristes mi
radas en Paulina.—Bien sabéis que nada tenemos; 
mi padre es jornalero y los hombres valen hasta 
inco mil francos.—Podríais casaros y el padre del 
vuestra muger os comprarla el reemplazo.—Casarme! 
para ello es preciso que pueda encontrar una mu
ger, dijo el joven con amarga sonrisa.—Buscadla 
bien y la encontrareis, replicó Paulina con resolu
ción—Pedro comprendió.

Ocho dias despues, se presentó en casa del Sr. 
Garnier á la hora de comer y con el vestido de los 
días de fiesta. Hiriéronle sentar á la mesa, y durante 
la comida solo se habló de cosas indiferentes. Esto 
debe parecer bastante natural, si se considera que á 
la comida de un arrendatario normando, asisten 
por lo regular diez ó doce personas; pero sí debe 
sorprender el que cuando Pedro se hubo quedado 
solo con Paulina, su padre y su madre, guardase 
todo el mundo la misma reserva y taciturnidad. 
Cuando hubo anochecido, Pedro dió las buenas no
ches á Paulina, y el padre salió para acompañarle 
hasta la barrera del camino: en este momento se 
hace regularmente la primera declaración.—Y bien, 
Sr. Garnier, dijo el jóven, despues de un largo si
lencio, la señorita Paulina se casará muy pronto?— 
Paulina es demasiado jóven, contestó el padre dete- 
niéndqse y mirando al suelo; demasiado jóven y no 
hay que pensar en ello por ahora. Hubo un mo
mento de silencio.—No será por falta de novio, re
plicó tristemente Pedro. Una persona tan apccciable 
como vuestra hija tendrá muchos pretendientes.-—No 
digo lo contrario, querido mío, pero pasará mucho 
tiempo hasta que esté en estado de casarse; no hay 
que pensar en ello por ahora. Y repitió lentamente: 
no hay que pensar en ello por ahora. -

Pedro1 marchó y Paulina derramó algunas Lágri
mas que tuvo buen tcuidadp de ocultar; pero la 
abandonó la poca alegría que le quedaba.

El hijo de! monte Joly no era el único que ha
bia notado el mérito de la jóven Garnier. Un rico 



Imprenta, de arrau.

Se halla vacdnté el partido de Médico de la villa de Bañares 
y sus seis pueblos, á una legua el mas distante, y de setenta 
vecinos el mayor , en la provincia de Logroño, partido de Santo 
Domingo de la Calzada , cuya dotación consiste en doscientas y 
cuarenta fanegas de trigo , cobradas por los ayuntamientos. Los 
aspirantes dirigirán sus memoriales francos de porte, al Alcal
de Constitucional de dicha villa hasta el 15 del próximo mes de 

~ Julio.

En la villa de Treviana, provincia de Logroño, partido ju
dicial de Haro , cuya población es de a3o á o4<> vecinos se ha
lla vacante el partido de Boticario dolado en ciento noventa 
fanegas de trigo cobradas en un solo día del mes de Setiembre, 
bajo la responsabilidad del ayuntamiento. Los aspirantes á él 
dirigirán sus solicitudes francas deporte al secretario de dicha 
Corporación antes del a5 de julio próximo.

Juzgado de 1.a Instancia del partido de Burgos.

Estando procediendo de oficio en causa criminal á conse
cuencia de la herida que recibió en la madrugada del diez y siete

del corriente Marlano de lá Pena , vecino y Alcalde Consfitucio- 
nal del pueblo de las Avcllanosas del Páramo , y le hicieron con 
arma de fuego tres hombres vestidos de militares, cuyas senas 
son las siguientes. Uno e de ellos como de ¿4 anos , muy alto, 
lleno de cara y larga, pantalón y vorna , y’con carabina ; los 
otros dos con capas de paño entre rojo , pañuelos a la cabeza 
y escopetas : por el presente de parte de S. M. la Reina nuestra 
Señora que Dios guarde, exorto y requiero á todas las Justicias 
de S. M. , asi civiles como militares y'demas á quienes compela, 
que teniendo noticia , ó averiguando el paradero ó domicilio de 
los expresados sugetos , les capturen y arresten , remitiéndoles 
de justicia en justicia con ¡a seguridad correspondiente á este 
Juzgado, á cuyo fin praclicarán“las mas esqtiisitas diligencias 
pues asi conviene á la recta administración de justicia. Dado en 
Burgos Junio a5 de i 8 4<>.==Lorenzo Cobos.

Se halla vacante el partido de Cirujano del pueblo de Ame. 
.yugo con la dotación anual de i o.a fanegas de trigo , que paga 
su Ayuntamiento á la recolección de frutos ,y una fanega con 
que contribuyo cada un Cura. Los memoriales se dirigirán d su 
Alcalde hasta el i 5 de julio próximo.

El Diablo Mundo „ Poema de Don José de 
Espronceda.

Las obras poéticas de Espronceda tienen ya de
masiado crédito literario, para que al anunciar este 
poema sea necesario hablar de su mérito.

Solo diremos que pertenece á un género abso
lutamente nuevo en España, y que tiene también 
muy pocos puntos de contacto con los generos de 
literatura que han cultivado los mas célebres poetas.

El Diablo Mundo es un poema al cual preside 
una idea original, y cuyo desempeño da bien á co
nocer que el autor es un gran poeta que está al ni
vel de los mas grandes poetas del mundo.'

Este concepto que el señor Esproticeda goza ya 
en su nación no hará sino justificarse mas y mas 
con la obra que nos proponemos publicar con todo 
el esmero y lujo tipográfico posible, atendido el des
graciado atraso literario en que España se encuentra.

Daremos pues á luz el poema del Diablo Mun
do, por cantos, sistema de publicación el mas fácil 
y ventajoso, cuando se trata de obras como ¿sia en 
que la poesía por ella derramada y el talento y h 
gracia con que está desempeñada cada parte, son 
por lo menos tan interesantes como el mido todo 
que pueda enlazarlas entre sí.

Advertencias. 1.a El primer canto, vtrá la luz pública el 
15 de julio próximo: y el segundo el i 5 de agosto.

a.a El precio de cada canto, será el de 5 re. en Madrid y 
6 en las provincias , franco de porte.

3.a La publicación de los siguientes será á debido tiempo, 
porque como las suscric.iones están tan desacreditadas , deseo 
no comprometerme con el público, ni que el público se com
prometa Conmigo asi que, no pido adelanto alguno y á medi
da que vayan saliendo los cantos se venderán sueltos, debien
do prevenir sin embargo, que cada dos cantos formarán un to
mo que despues que ss publique completo se venderá á m ri’ 
rústica y 14 en pasta.

4-a El tamaño será ig.° mayor por ser mas cómodo' ene!" 
ta clase de publicaciones.

5.a Tanto en la parte de impresión como en la de la cor
rección , aütor y editor están interesadísimos en dar realce» 
la obra , asi es , que no se omitirá gasto alguno para obtenerlo

Se admiten suscripciones en casa de Arnaiz. ’

arrendatario de Bous había estado un domingo en 
Tassilly. Este arrendatario tenia un hijo llamado 
Teodoro, alto, enjuto y presumido, pero era un 
buén partido en cuanto á intereses. Presentóse con 
su padre á pedir oficialmente á Paulina. El Sr. Gar- 
nier contestó afirmativamente por él y por su mu
gar ; pero dejó á su hija en entera libertad, y esta 
declaró ufuy terminantemente que no quería casar
se. Teodoro no por eso se desanimó.

Una mañana de primavera Paulina, su padre y 
Teodoro que habían salido á pasear divisaron al pie 
de la peña del diablo á un anciano que andaba des
pacio y que de cuando en cuando se paraba para 
llorar. Este anciano era el padre de Pedro; acababa 
de recibir noticias del ejército.

La familia Garnier le salió al encuentro.—Todo 
se acabó, dijo con el acento de la desesperación: 
Dios nos asista I y siguió adelante. Los paseantes 
guardaron largo ralo profundo silencio. Paulina se 
habla sentado: estabiúpálida y enjugaba con su de
lantal algunas gotas de sudor que se desprendían de 
su frente. Haciendo un esfuerzo violento, se levan
tó y dijo á su padre:—Si el pobre Pedro hubiese 
tenido dinero, no habría muerto.—Lo sentís, seño
rita?_ Sí, porque le amaba; me había salvado la
vida. Y apoderándose del brazo de Teodoro le arras
traba hácia la peña del diablo diciéndole: venid, 
quiero enseñaros el sitio. Subió precipitadamente 
hasta la cima y, deslizándose, desapareció por un 
momento. Luego dijo á Teodoro, que se habia que
dado inmóvil de terror.—-Salvaríais vos á una mu
gar que se encontrase en este sitio? El no tenia en
tonces mas que trece años. Venid, y mañana me ca
só con vos. Teodoro no se atrevió á dar un paso.— 
Adios, Pedro valia fnucho mas que vos, y se pre
cipitó desde una elevación de doscientos pies.


